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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL
ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE EL

COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de Liechtenstein la notificación siguiente.

_______________

1. Miembro que notifica:

Liechtenstein

2. Notificación en virtud del artículo:

Artículo III (párrafo 3) - Transparencia.

3. Fecha de entrada en vigor:

1º de enero de 1996.

Duración:

Indefinida.

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Dirección General de Inspección de Seguros, Oficina de Economía Nacional.

5. Descripción completa de la medida:

Ley de Inspección de Seguros (VersAG), de 6 de diciembre de 1996 (LGB1. 23/1996).

La nueva Ley de Supervisión de Seguros ha sido introducida de conformidad con las directivas
pertinentes en materia de seguros de la Unión Europea. En su virtud, las empresas de contratación
de seguros directos y de reaseguro serán supervisadas por la Dirección General de Inspección de
Liechtenstein. Las empresas cuyas oficinas principales se encuentren en el extranjero y que únicamente
lleven a cabo actividades de reaseguro en Liechtenstein no estarán sujetas a la supervisión de la Dirección
General. Asimismo, podrán excluirse de la supervisión las empresas de seguros cautivas. Las empresas
de seguros necesitan autorización del Gobierno. Ésta se concede si se cumplen determinados requisitos
en lo que respecta a aspectos tales como la forma jurídica, el capital mínimo, el margen de solvencia,
el fondo de garantía y disposiciones de índole técnica.
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6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno.

7. Texto disponible en:

Servicio de información.




